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PRECIOS. . 

MADRID UNA PESETA al mes. 

PHOVÎ CIAS, 5 trimestre en ¡libranzas 6 
sellos certificados al administrador. 

Jueves 24 de Marzo de 1887. 

PRECIOS: 
EXTRANJERO 12 pts. trim. 

HABAXA Y PUERTO-RICO, 18 id. id. 

FILIPINAS, . . . 2 8 id. id. 

O F I C I N A S : 

Calle del Factor, n. 6.— 
1II»IKISIRÍD0E GF.R0n, D. aGlKTD IZQUlKEDe. 

. ABVERTENCIAS. 
' 'ios Boscritorés &e fuera de Madrid, 

y los corresponsales que no tengan liqui-
dMas sus cuentas con la Administración 
dé LA UNIÓN para el 31 de Marzo próxi
mo, dejarán de recibir el periódico el 1;° 
de Abril, sin que, aún después de reno-
radas sus suscriciones, tengan derecho 
á'log números atrasados, que por tirar la 
Empresa solo los precisos, ^o podrán 
servírseles. 

Como verán loa suscritores en la cabe-
zft del periódico, LA UMION costará des
de 1.° de Abril nna peseta al mes en 
Madrid y cinco pesetas por trimestre en 
prorincias; remitidas al administrador 
eñ libranzas ó sello» certificados. 

No se sirve suscricioii que no esté pa
gada previamente. 

EL DESESTANCO DEL TABACO 
EN FILIPINAS . ' 

Coii ihotjvo de la discu.sion que sé feoátfene 
eh el Senado sobre fel proyecto de ley para el' 
arriendo de la renta del tabaco, el señor mi
nistro de Hacienda, haciéndose cargo de algo 
q̂ üe habia dicho el Sr. García de Torres rela
tivamente á la supresión de las remesas de 
tabaco filipino, desde el año económico de 
1885 ii 86, manifestó quej álgun sonador ha
bría en la Cúmara que ptidiora dar explica
ción acerca de la materia; 
Í |E1 señor conde de Tejada de Valdosera, 
recogiendo la alusión, hizb^declaraciones tan 
claras y terminantes, qiie de seguro serán 
causa de que en lo sucesivo,' no vuelvan los 
partidarios do reforma tan inconvenielite, á 
pjTOQipyer-j ftingijp. .¡ncíaentfe de- J,a- ind¡ca<|a 

• Éfrefeofoi .el sé'ñor'Conde" de Tejada de 
Valdosei'á, cpii fácil paíabra, con el conoci
miento tan profundo quétieneí de cuantos 
a'sUntos se relacionan cou la administración 
de las provincias (íe Ultramar, manifestó lo 
desacertados que anduvieron los actores del 
desestanco, que iMín creado una situación 
económica tan difícil, que por ahora no hay 
medió hftbil de conjurarla, 

«Tros millones do.Sc:ie_ntos cincuenta mil 
pesos» fué la baja que ¡nrtiediíi,tamonle su
frieron los presupuestos ^ e ingreso con el 
desestanco del tabaco. 

EstQS 3.2.5p,00Ó pesos Se descomponen en 
la forma siguiehtc:. . 
Por lo que producíala reii-

tá del tabaco; . ; . . . . 2,250.000, pesos. 
Por lo que representa la 

matei"ia prima que se re
mitía a la península en 
virtud de un coucierio 
del año 1876 entre los 
ministerios de Tíltramar 
y de Hacienda 1.000.000 > 

Total ;j.2.->().(X)ü > 
Para enjugar esto déficit' so idearon dife

rentes recursos. Fué el primero el de t ras-
formar el antiguo tributo personal en la lla
mada cédula personal, lo que produjo para 
el tesoro de Filipinas un aumento sobre el 
antiguo tributo de 1.700.000 pesos; y crear 

un impuesto sobre la exportación del taljaco, 
que produjo otro ingreso de 150.000 pesos, ó 
sea.un total de l.SSO.OOO pesos. 

Todavía quedaba un descubiertode 4.400.000 
pesos, y el ministerio de Ultramar en vista 
de esta situación, creó un nuevo impuesto de 
consumos sobre bebidas, sustancias alimen
ticias y otras materiaa, que pi-oduja 100.000 
pesos,. . .ii , -. 

Aun reslutába un menor ingreso de un 
millón de jaesos; el equivalente de lo que im
portaba la remesa de tabaco en rama á las 
fábricas de la Península, y el sefior conde 
de Tejada de Valdosera, á la sazón ministro 
de Ultramar, apreciando con notable discre
ción los crecidos .sacrificios que .se imponían 
t'i los contribuyentes con los nuevas cargas 
para cubrir el déficit ocasionado con el des
estanco del tabaco, no se atrevió á imponer 
más cargas, y agotadas las existencias de 
tabaco anteriores al desestanco, creyó llega
do el caso de manifestar al ministerio de 
Hacienda, la imposibilidad en que se encon
traba por aquel año, 1885 al 86, de enviar la 
consignación acostumbrada. 

Para obrar de este modo, tuvo presente 
dicho señor, además de las razones expues
tas, las siguientes: en los años que llevaba 
de duración el concierto, se habian remesado 
al ministerio de Hacienda, .soln-e lo cx)nsig-
nado en el referido intervalo, un exceso de 
doscientos mil y pico.de quintales de tabaco. 
Hay que añadir que las mencionadas reme-
sa.s eran una consignación de .sobrantes, 
como a.si lo disponía el concierto en una de 
sus cláusulas. 

Es decir, que gracias al desestanco, se 
gravó á los contribuyentes do Filipinas con 
un impuesto de dos millones doscientos cin
cuenta mil pesos, y los pr&supuestos de in
gresos de la Península, dejaron de percibir 
un millón de pesos en tabaco en rama, que 
después de elaborado, no bajarla de producir 
medio mílíon de duros de beneficio. 

El señer conde de Tejada de Valdosera no 
concluyó su notable discurso sin hacer ante» 
esta franca declaración, que le honra gran
demente:- «Mi opinión es que el ministerio 
de Ultramar no podrá en los años sucesivos 
volver á remitir la consignación de que se 
trata.» 

Lé sobra la razón al señor conde dé Tejada 
de Valdosera. Los presupuestos de Filipinas, 
ni ahora ni quizás nunca, volverán á te
ner sobrantes, y . ta l voz necesiten del au
xilio de la península, si como hasta aquí se 
sigue el fuertísimo sistema de aumentar inú
tilmente el'presupuesto de gastos, con servi
cios que carecen de aplicación. 

Urge, pues, simplificar el monstruoso or
ganismo de su costosa administración quede 
dia en día va creciendo en proporciones 
alarmantes. A la vez es necesario facilitar el 
desarrolló de su riqueza, librándola de las 
tra.bas qué á ello presentan el sistema de 
centralización, cada vez más exagerado, y 
que compromete la existencia de aquella in-
torosanto colonia, cuyos productos no pue
den cxiinpeíir ««bara tura , con los similares 
do otra^ colonias extranjeras, que disfrutan 
de los fií'andes bcncflcios de la descentraliza
ción administi-ativa. 

EN DEFENSA DE LA CÁTEDRA 
SAGRADA 

Ha de recordarse la incalificable acometida 
de la Fidelidad Castellana al digno é ilustra
do magistral dé Burgos, D. Ignacio de Arti-

ñano y Orbegoso, con motivojde un sermón 
que dicho señor pronunció en aqiiella iglesia 
metropolitana. 

Una per.sona respeta'ble nos envia una vin
dicación del señor magistral de Burgos en la 
cual se esclarecen los nechos en pro del pres
tigio de la autoridad eclesiástica, do )a dig
nidad de la Sagrada cátedra y de la honra 
inmaculada de un .sacerdote, y se ponen de 
relieve las irreverente» actitudes del indica
do periódico. 

Ha de recordarse tarábien que la Fidelidad 
Castellana comparó al Sr. Artíñano, refi
riéndose á una predicación suya, con Galeote 
y con un desdichado clérigo que escribió un 
libelo en El Escúndalo; por tanto, no hay 
para qué trascribir las demás injurias graves 
qu? en el periódico aludido se contendrian 
oontra el Sr. Artíñano, que se había limitado 
á cumplir con su deber. 

Ha de empezarse la vindicación haciendo 
constar que desde hace dos años, el doctísi
mo Magistral de la Iglesia Metropolitana de 
Burgos, viene desenvolviendo en sus ser-
monos de Cuaresma el tema de la ciencia 
económico-social. En este año tuvo ocasión 
de señalar los vicios de que adolecen en la 
actualidad las publicaciones periódicas , la
mentando principalmente las porfiadas lu
chas de mutua recriminación con que esteri
liza su acción benéfica la prensa católica. Y 
esta caritativa reconvención, que, como to
dos sabemos, ha sido hecha antes, poi- el Su
premo Jerarca de la Iglesia, sirvió de pre-
testo á la Fidelidad Cemtellaha para sus vio
lentos denuestros y ultrajes contra el señor 
Magistral de Burgos,-sin la menor conside
ración á su .sagrado carácter, ni el más leve 
respeto al augusto ministerio que se hallaba 
ejerciendo. 

Hé aqui ahora las palabras que las perso
nas imparciales oyeron de labios del señor 
Artiñanof' 

«(¿Cómo es que á pesar—decía á continua
ción de la censura que ya hemos consigna
do—de las repetidas amonestaciones de los 
Obispos y hasta del Sumo Pontífice para que 
cesen esas recriminaciones entre periódicos 
que se titulan católicos ni unos ni otros ce
jan en su empeño, ninguno se considera 
censurado ó corregido? ¿Será que la sabidu
ría de León XIII no ,se ha expresado con 
bastante claridad?»— 

Esto prueba evidentemente que el orador 
se mantenía como no podía monos de suce
der en un terreno propio v natural. 

La osadía de la Fiaelicíad Castellana fué 
todavía mayor cuando juzgó el segundo 
sermón del Sr. Artíñano, pues partiendo de 
falsos supuestos manifestaba que el orador 
«habia convertido la cátedra sagrada en tr i
buna de ataques personales y de altaneros 
retos contra personas venerables, y se ha
bia entregado á los arrebatos de la ira inju
riando á las personas coi» epítetos indignos,» 
etc., etc. 

El periodista de La Fidelidad Castellana 
se suponía hasta injuriado personalmente, 
1» cual es falsísimo: y hablaba de escándalos, 
y se puedo preguntar: ¿Será escándalo que 
un predicador censure los vicios, y no lo será 
que un lego censure al predicador? ¿Será es
cándalo pronunciar la autoridad una palabra 
más ó menos dura, y no lo será que el sub
dito se revuelva airado y llene de impropo-
rios y de ultrajes á la autoridad misma? ¿No 
es escandaloso que un periodista asocie el 
nombre de un ¡respetable sacerdote al de 
despreciables criminales? ¿Para qué entro

meterse á juzgar un periódico lo que no es 
de su competencia y usurpar las atribuciones 
de una autoridad que no lé corresponde? 
¿Por.qué tanto encono? Si solo el celo por la 
casa del Señor, según quiere hacer ver, es lo 
que movia la pluma del periodista, ¿cómo no 
tuvo presento al escribir sus artículos, el con
sejo que pretende dar á su contrario, cuan
do dice al terminar uno de sus párrafos: «El 
verdadero celo no insulta, no ofende, no di
fama...?» 

Según se ños dice, y es facilísimo de com
prender, honda pena y profunda indignación 
lia causado en el ánimo de todas las personas 
sensatas de la ho'ljle ciudad do Burgos el in
calificable atropello y los crueles ultrajes de 
que ha sido objeto el virtuoso, sabio y elo
cuente señor-Magistral D. Ignacio de 'Art í 
ñano y Orbegoso, por parte del citado perió
dico. 

El periodista ha tenido la impudencia de 
afirmar que queda satisfecho con lo que lla
ma las rectificaciones del Sr. Artíñano. 

Esta es una nueva inexactitud. Toda la 
ciudad de Burgos ha oido lo contrario. El 
señor Magistral subió á la Sagrada cátedra, 
no á rectificar sus anteriores sermones, sino 
á ratificarlos y robustecerlos. No subió á dar 
satisfacción á sus audaces detractoi-es, sino 
á someterlos, á enseñarles su deber y á con
fundir su osadía con la irrefutable autoridad 
de numerosos Santos Padres. Afirmar otra 
cosa, por más que sea en son de alabanza, es 
una injuria, torcer el sentido de las palabras 
del orador, cuando la alabanza es una sar-
cástiea recompensa, más calumniosa y humi
llante que el vituperio mismo. 

Juzguen ahora por lo dicho nuestros lecto
res de la conducta del integrismo para con 
los Sacerdotes y el honor de la cátedra sa
grada. 

Con excelente acuerdo reproduce la revista 
ti talada El Criterio Católico de Barcelona 
uno de los últimos decretos dados por la Sa
grada Congregación del Indico, á fin de que 
se vea por todos la diferencia que existe en
tre la forma de dicho autorizado documento 
y la de la carta del secretario de dicha Con
gregación que se ha hecho pública en Espa-
paña, á pesar de que por autorizado conducto 
se nos ha dicho que no estaba destinada á la 
publicidad. El argumento de nuestro querido 
colega no tiene vuelta de hoja: la carta del 
secretario de la Congregación del índice no 
se parece por su forma, de cerca ni de lejos, 
á los decretos de la citada Congregación. 
¿Pero cree El Criterio Católico que los ínte-
gristas no saben que esta diferencia es indis
pensable? Lo que hay es quede un lado está 
su razón y del otro su conveniencia, y optan 
por ésta. ¿No han procedido acaso asi en to
dos los casos? 

Inspirados en un sentimiento de estima al 
bien común, llamnmos vivamente la aten-
c'on del señor ministro de Hacienda sobre 
un hecho que perjudica notablemente á los 
intereses públicos y al cual el Sr. Puigcer-
vep puede poner pronto remedio-
Con motivo de haberse terminado el plazo 
para recoger la moneda antigua, muchas 
personas, por descuido 6 por ignorancia, se 
han quedado con metálico en dicha moneda 
antigua, y, naturalmente, ya no se les admi
te al camtio. 

Pues bien; hay una plaga de agiotistas 
que nunca faltan cuando ven en lontananza 
algún negocio productivo, la cual se de

dica á explotar al prógimo cambiando la 
moneda antigua con un interés de un 30 v de 
un 40 por 100. 

¿No es de sospechar, por tanto, que la 
gente que asi trafica tiene conocimiento ó 
cuando monos presentimientos de que se vá 
á prorrogar el plazo para cambiar oficialmen
te, sin pérdida de ninguna clase, la moneda 
antigua por la moderna? 

Siendo esto así, el .señor ministro de Ha
cienda, Sr. Puigcerver, haría un gran bien 
al público y mataría muchos agios si desda 
luego concediera un nuevo plazo ó prórroga 
para efectuar el susodicha cambio. 

Así lo esperamos de su rectitud y de su 
previsión. 

CARTA DE EGIPTO 
Los proyectos de D. Wolff.—Pretensiones 

de la Sublime Puerta.—La conversión de 
los cismáticos y el nuevo Patriarca grie
go-cismático de Constantinopla.—Noticias 
de Wady-Halfa.—El Rdmo. P . Custodio 
de Tierra Santa en Egipto. 

Nos escriben do Minia con fecha 15 da 
Marzo de 1887: 

—«El comisario inglés, que desde hace 
tiempo se ocupa en la cuestión egipcia, has
ta ahora sin otro resultado positivo que el 
de prolongar la permanencia de las tropas 
inglesas en este país, presentó, como saben 
los lectores de LA UNIÓN, un proyecto á la 
Sublime Puerta, que ésta se apresuró á re 
chazar, exigiendo que ante todo el Gobierno 
inglés comience por fijar la época en que sus 
tropas deberán abandonar Egipto, es decir, 
que ha querido comenzar' á cuestionar de 
nuevo inútilmente, porque todo el mundo 
está persuadido de que jamás llegará al re
sultado que desea. 

.oSabido es que los franceses han hecho y 
hacen una sistemática oposición á los ingle
ses en la cuestión egipcia. Pues bien, ahora 
éstos desean venir á un acuerdo con aqué
llos, facilitando asi la solución en las dificul
tades que presenta la Sublime Puerta: y es 
indudable que de este modo Inglaterra podrá 
paralizar la acción de aquélla, dar un golpe 
de muerto á las pretcnsiones del Sultán v sa
tisfacer el amor propio de la Francia. Mejor 
medio no podia elegir la política inglesa para 
concluir do una vez en Egipto con las difi
cultades que se la oponen, establecer un sis
tema que mejore el estado económico del 
país y diese al mismo la tranquilidad de que 
tanto necesita. 

»Las personas bien enteradas en estos 
asuntos políticos creen que no le será difícil 
al Gobierno inglés establecer las bases de un 
acuerdo con el de París, y entrambos obliga
rán á Turquía á aceptar las proposiciones 
que se la presentaran, entre las cuales no se 
olvidará el que figure la ya famosa de que 
«el país quedará bajo la protección del Sul
tán,» por supuesto sin que éste tenga que 
inmiscuirse en cuestión alguna, ni política, 
ni administrativa, pues en estos tiempos, lla
mados de progreso, para todo se ha hallado 
una fórmula para salir de embarazos políti
cos, y aun de enredos económicos. 

»La intranquilidad y división que reina 
entre los griegos-cismáticos, tiene algo pa
recido á la de nuestros republicanos españo
les. Habiendo presentado la dimisión de .su 
dignidad el Patriarca de Constantinopla, que 
no habia ocupado dos años aquella Sede, y 
en ellos habia trabajado mucho para la unioñ 
de su grey con la Iglesia Católica, se proce
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Decretos de la s a g r a d a Congrega-c^^i' 
de Ri tos 

Estando obligado el Obispo á- aplicar pro od-
bus suts el santo sacrificio do la misa por lo 
menos en todos los días festivos, si en alguno 
de éstos celebrare de pontifical en la Iglesia 
catedral el Canónigo hedomadario, ó aquel á 
quien corresponde en dicho día la misa conven
tual, debe;Celebrarla r(s/.a.áa. pro he.nefuctoribus 
antes ó después de la misa pontifical. Decreto 
de 12 de Noviembre de 1831. Gardelliní sub 
núm. 4.669., 

No es licito poner trasparentes ó telas do 
color encalmado en las extremidades y boca
mangas do las albas y otros ornamentos sagra
dos. Decreto de 17 de Agosto de 1833, apud. 
Gardenilli sub núm. 4.718; 

La bendición apostólica con indulgencia ple-
naria debe darse por quien tenga facultad para 
ello á los niños que se hallan in articulo mortis, 
aunque no hayan recibido todavía por falta de 
edad, la primera Comunión. Decreto do 16 de 
Diciembre de 1826, apud Gardenilli sub núme
ro 4.623. , J J , U J- • ^ 

Cuando el Obispo ha de dar la bendición Pa
pal después de la misa pontifical, se dsbe omi
tir la absolución y bendición después del ser--
mon. Decreto de 12 de Noviembre de 1831, apud 
Gardenilli sub núm. 4.669. . 

. En el canon y colectas de la misa se debe 
hacer mención del Obispo ordinario de la dió
cesis donde se celebra por todos los Sacerdotes, 
aunque sean exentos. Decreto de 25 de setiem
bre de 1649, apud Gardenilli sub núm. l-oll-

SI en el canon .se pronunciare el nombre del 
santo, do quien se ha hecho el oficio del día ó 
conmemoración, debe hacerse inclinación de 
cabeza al pronunciarle. Decreto de 7 de Setiem
bre de 1816, apud Gardelliní sub núm. 4.526. 

Dicha inclinación se omitirá en las misas de 
Réquiem. Decreto de 12 do Abril de 1823, apud 
Gardelliní sub núm. 4.594. 
(Del KBolelin, Eclesiástico» de Madrid-Alcalá). 

HÚMERO 14 . 

EDICTO. 
Nos el Dr. D. Victoriano Gulsasola y Ro

dríguez, por la g rac ia de Dios y de la 
S a n t a Sede Apostólica, Arzobispo de 
Sant iago de Compostela, Capellán mayor 
de S. M., Juez ordinario de su Real ca
pil la, casa y corte , notar io mayor del 
reino de León, Caballero g r a n cruz de la 
rea l y dist inguida Orden Americana de 
Isabel la Católica, del Hábito de Sant ia
go, etc. , e tc . 

Hacemos saber: Que á petición del postula-
dor en la causa de beatificación ó declaración 
del martirio de los venerables siervos de Dios 
fray Manuel Ruiz y siete compañeros del Or
den do Menores observantes, nuestro santísi

mo Padre el Papa León XIII se ha dignado 
conceder que en esta archidiócesis, encoriien-
dada á nuestra solicitud pastoral, se practique 
una indagación jurídica de los escritos por 
cualquier concepto atribuidos á los venerables 
Nicolás Alborea, Pedro Soler y Nicanor Asca-
nio, quo pertenecen al número de los siete 
compañeros del referido fray Manuel Ruiz y 
lian permanocido algún tiempo on el colegio 
de misiones de dicha Orden de Menores ob
servantes de San Francisco establecido en esta 
ciudad do Santiago de Compostela. 

En su virtud, y en cumplimiento de la comi
sión que la Sagrada Congregación de Ritos 
nos confiere por letras de treinta y uno de Ene
ro último y al tenor de la instrucción del R. P . 
Agustín Capra, proinotor de la Santa Fé, que 
al efecto se nos remite, hornos acordado expe
dir y expedimos el presente edicto, por el cual 
citamos y llamamos, bajo precepto de santa 
obediencia y las penas.señaladas por el dere
cho, á todos los fieles do nuestra archidiócesis, 
de cualquier clase y dignidad quo sean, para 
que, en el término do treinta nías, á contar 
oesde la fecha, entreguen ó remitan, bien sea 
directamente, bien por conducto de sus párro
cos, á nuesíio infrascrito secretario de cáma
ra y gobierno, cualesquiera obras, tratados, 
opúsculos, meditaciones, sermones, cartas, 
oraciones ú otros escritos, que hubiesen sido 
compuestos ó dictados por los referidos tres 
siervos de Dios, ó de otra manera puedan atr i
buirse á los mi.smos, en la inteligencia de quo 
oportunamente serán devueltos & sus dueños 
respectivos. 

Asi mismo, amonestamos á todos los dichos 
neles para que, dentro del expresado término 
y de la pmpia manera, nos don cuenta de las 
personas, on cuyo poder supieren hallarse al
guno do los indicados escritos. 

Dado en nuestro palacio arzobispal de San
tiago á los nueve días del mes de Marzo de mil 
ochocientes ochenta y siete.—¡-VICI-OKIANO, 
Arj:ob,í^po de Santiago.~Pov mandado' de su 
Excelencia Rma., el Arzobispo, mi señor. Doc
tor D. \ íceme Alvares: Villamil, secretario. 
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Gobierno eclesiástico del Arzobispado de 
Sevilla. 

La.proximidad de las «Bodas de Oro» de Su 
Santidad el Papa Loon XIII ha producido extra
ordinaria animación en todas las diócesis del 
orbe católico. Por doquiera se organizan juntas, 
agitansc las asociaciones piadosas, se conmue
ven todos los contros de actividad religiosa y 
hasta la pacífica morada de la familia cristiana 
participa del inusitado movimiento que ha co
municado á toda la Iglesia el anuncio de la gran 
solemnidad pontificia. La piedad del pueblo fiel 
no ha necesitado do la voz de sus pastores para 
fiilafar.el corazón en santas espansioncs de.en-
tu,siasmo por la cátedra do Pedro con tan faus
to motivo; y sí los reverendos Obispos han di
rigido á sus diocesanos sentidas pastorales ó 

cierto é incontrastable de la doctrina católica, 
reconocido siempre y practicado por toda la 
antigüedad cristiana, confirmado por los sa-

f rados. Cánones y Concilios, sancionado tam-
ien por el último Vaticano en la Ses. IV. C. 

III, ser el Sumo -Pontífice el juez supremo de 
todos los fieles y en cualquiera causa eclesiás
tica de toda parte del mundo poderse libremen
te apelar á su juicio: 

Considerando que semejante derecho de re
cibir como juez supremo, y por lo mismo judi
cialmente, los recur.sos apelaciones que inter
ponen los fieles de los juzgados y sentencias 
de los prelados inferiores, es intrínseco, con
natural é inseparable del primado de jurisdic
ción y autoridad que por divina institución 
corresponde al Romano Pontífice, de tal modo 
que no es posible quitársele bajo ningún pre
texto sin apartarse al propio tiempo de la su
misión y obediencia que se le debe, y sin dejar 
de reconocerle por cabeza de la Iglesia y cen
tró de la unidad: y que el privar de este dere
cho, ó impedir asi al Romano Pontífice de ad
mitir y escuchar los recursos de los fieles que 
se creen agi-aviados de los jueces inferiores, 
como á los fieles de apelar al Tribunal Supre
mo del Sumo Pontífice en las cau.sas eclesiás
ticas, seria un verdadero atentado; porque si 
se llegase á pretender esto, fuera lo propio que 
querer destruir lo que es esencial, no menos á 
la primacía del Papa, que á la Constttucion de 
la Iglesia.' (Christianus, Lupus de Romanis 
appellationibus et Bened. XIV De Synqdo L. 
IV. 0.5.°) 

Considerando quo con el enviar que hace el 
Sumo Pontif ic^us Legados en diversas partes 
del mundo, para que con la potestad y autori
dad que les delega, llamándoles en parte de su 
solicitud, puedan suplir sus veces y adminis
trar á todos pura y recta justicia, no se des
prende El de la Suprema Autoridad que le cor
responde, aún en la línea judicial, para usar 
de ella siempre y cuando le sea conveniente, 
{can. multum. 3 g. III. Decr. II. p.) sino que fa
cilita á los fieles de lejanas regiones el medio 
de poder, las veces que quieran, recurrir á los 
tribunales de dichos Legados; para terminar 
sus pleRos, sin la necesidad de ir á Roma para 
promoverlos y concluirlos: 

Considerando que semejante favor de enviar 
legados y Nuncios Apostólicos en lejanas re 
giones, con facultad de conocer ó cometer los 
negocios contencio.sos en todas sus instancias 
no indica precisión para los litigantes, sino 
que deja en potestad de estos el hacer de ella 
el uso conveniente, porque es cierto que un 
tal beneficio ó privilegio es favorable, prime
ramente á la utilidad particular de cada indivi
duo, y así es renunciable por las partes (cap. 
Ad Apostolicam De Regularibus, cap- Si ae 
térra De privilegiis) y solo .se debe conceder al 
que lo solicita, y de ninguna manera se debe 
precisar á que lo consiga el remitente, porque 
esto seria convertir en injuria el beneficio para 
quien no quisiera usar dé él: 

Considerando además que, según lo dispues
to por los Sagrados Cánones, en la delegación 

de toda jurisdicción se entiende siempre ex
ceptuada y reservada la autoridad del supe
rior, pudiéndola éste revocar cuando quiera y 
aún cuando el negocio no se halle más ínte
gro; c. Venientes. De jurejurando, C. Judi-
cium 18 ff. de Judiéis, et ad Roiffenstuel li
bro I Decret., tit. XXIX. párrafo VI, n. 13G, 
et Ferrari ad v. Delogatus n. 55) que del dele
gado se puede libremente apelar al delegante; 
(c. super quacstionum párrafo fin. De Officio 
Judicis delegatí. Resol, de la S. Congreg. del 
Concilio in Mont. alt. 17 de Noviembre 1779-
87) que el legado apostólico cesa de ser juez en 
la causa que se haya llevado al Sumo Pontífi
ce; ( c licct et c. Studuifíi De officio Legati. 
que el juez inferior no puede continuar el jui
cio á ín.stancia del apelante á su tribunal cuan
do conozca que la otra parte litigante ha inter
puesto recurso al Papa (c. Si duobus De appe
llationibus:) que interpuesta y pendiente la 
apelación al Papa, no puede dicho juez inferior 
dar ejecución á la sentencia, (Can. Quoties 
Episcopí caus. II q. VI De appelatíonibus. c. Ve
nientes De jurejurando) ni mucho menos in
miscuirse en el pleito y sonienciar de nuevo, 
porque todo su obrado y su fallo seria en tal 
caso ilícito, nulo y de nungun efecto: C, ai au-
dicntiain nodram Do appelatíonibus; C. ut Nos-
trtim De appelatíonibus; C. super quacstiomim 
párrafo fin. De officio Judiéis delegatí; c. De
creto Nostro caus. II q. ,111 De appelatíonibus:) 

Considerando que en una nación eminente
mente católica, como España, no existe ni po
drá existir alguna ley que merezca tal nombre, 
la cual prohiba á los'sugetos de la nación el re
curso y la apelación directa al Sumo Pontifica 
en las causas eclesiásticas; porque semejante 
ley no solameii'te. seria contraria á las doctri
nas dpgm^t.iíks \ canónicas de la Iglesia y á 
los derechos inalienables del Romano Pontífi
ce y pueblos católicos, sino tamljien introduci
ría en medio de ellos el cisma, apartándoles de 
su legitima Cabeza: 

Considerando por el contrario quo la expre
sada doctrina católica y canónica disciplina de 
las liljres apelaciones al Sumo Pontífice en las 
causas V juicios eclesiásticos, vigente en toda 
parte del mundo desdo el origen de la Iglesia, 
lia sido expresamente reconocida y consignada 
por la misma Potestad secular do España en 
su Gódigo civil, soffun puede verse en lo dis
puesto por la ley 5.', tit. V de la partida I, la 
cual no se ha derogado en virtud de otra ley 
posterior: 

Considerando lo que es muy equivocada y 
carece de todo fundamento histórico y legal la 
opinión de quien supone ser disciplina vigente 
y aprobada por la Iglesia en España en virtud 
de ley concordada entre ambas Potestades, se
gún la cual los negocios de jurisdicción ecle
siástica contenciosa no pueden salir de esta na
ción, ni por apelación, ni á pretexto de cual-
gtiier otro recurso extraordinario, al Sumo 
Pontífice; siendo hechos do todo punto averi
guados y ciertos: ., • . : 

I." Que nunca se ha alegado por el GoÜior-

^^ 
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dio ¡i nueva elección de P a t r i a r c a , y después 
de var ios rtievps J e tenta t ivus y osfuerzos, 
t ro s de los Oliisfios olituvieron uu l i e r t o n ú -
raoro do víto»; yjiio.s us 'o rio siguifií'flba nada, 
¿H"?^ '.•> '•'•) HUi-osor d e Focio es obra 
i'Xilu-' -^or do Malioma, dig/imos-
Jo a>i, j j iu-ui (|uo el SiiliiiH debe aprobarla ó 
no, \ nombrar ;i í|uioii le plazca. El agi-acia-
ili.i ha sido csia vo/. el Obispo de Andr inópo-
lis, ])i .i)isio,_que os ol quiiito.de lo¿ Pa t r i a r 
cas cismáticos que lian tenido esip nombro; 
:i pn^ar do ¡a benevolencia (ion que se dccia 
qu:' ol Sul tán vcia esta oli'rcion, ln cierto í-s 
quí! cuandíi tiió ol Pa t r i a r ca á jirefiOntarso. 
al Sol,orano se excusó dn ivcibirlo. Ksto ha 
causado <'jorta descoriHan/a en t re los gric-
go,s, los cuales se van persuadiendo de la 
morta l enfermedad en que so halla la s o d a , 
lan poderosa en los siglos pasados, y cuyos 
miembros vuelven poco á poco al «eno de la 
Iglesia Católica. 

>La mayor parte de los griegos no doseíi-
r i an o t ra cosa quo la unión, p«'i'o á realizarla 
se op©nen inloroíes maier ia les y ambiciones 
.jue no cabo duda desaparecerán en «(voca no 
k ' jana. 

>La^ iioiii-icis do Wady-Halfa quo se t i e 
nen en los cent ros jiolhicos, s iguen siendo 
las más contradictorias, [mes unas veces 
anuncian la aparición rie los rebeldes en ac
titud belicosa y dispuestos á desalojar con las 
armas á los ingleses de los fuertes que ocu
pan, otras veces se publica que en lo que me
nos piensan los sudaneses es en emprender 
nuevas aventuras: en eMo Vihimo creen al
gunos de lUKísiros amipros, Ilion enterados do 
los asuntos de la froviteaa. A ¡Jíísar de todo, 
yo creo muy bien quo podrán estar tranqui
los ios rebtldes; pero no por eso dejarán de, 
propalarse noticias alarmantes, hasta que 
ínglalerra haya conseguido su objeto y obli
gado ú la Sublime Puerta á accederá sus 
deseos. 

>Tariibien de Suakin llegan de vez en cuan
do noticias alarmantes, pero que iro conven
cen á nadie do la gravedad que se las preten
de dar, pues procediendo de las autoridades 
inglesas y teniendo igual fin, el criterio pú
blico las da el mismo valor 'lue á las de \Va-
dy-Halfa. 

»En estos dias hemos tenido el gusto de 
recibir la visita del Kdmo. P. Custodio do 
Tierra Santa, el cual ha venido á Egipto con 
objeto de visitar las jiprroquia-^ de estas mi
siones, las cuales, todas, excepto una, perte
necen á los PP. franciscanos y son diriíridas 
por ellos, como en Palestina, Siria y parte de 
la América. La instrucción y bondad se her
manan admirablemente en el nuevo P. Cus
todio, y no hay duda f|ue las misiones irán 
progresando bajo la dirección de tan amable 
Padre y celoso Misionero. Y ya fpie nos oi.u-
pamos del .Superior de Jerusaleni, rorri jamos 
Jo que dice la l'crifitu Popitlur, de Barcelo
na, la cual en el número 84(1 pone el Jardin 
de los Padres ('itpítchinof en rl Monte Ólinctf, 
cuando todo el Majero (luo ha estado en Je-
rusalem ó ha leido un jioco de viajes, sabe 
que no existen los PP. ("apuchinos en Pales
tina, y que el huerto del Monte Olivóte per
tenece á Ifis l 'I ' . franciscanos desde hace al
íennos «siülos.»—M. M.»-

DE «LA l 'MON.» 
Las fiestas de Berlin 

Berltn2'i ^í),15 n.)—Continúa siendo obje
to de grandes manifestaciones do entusiasmo 
el Emperador fiuillermo. 

En todos los sitios públicos se lee ycomen-
ta una aloi^ucion que el Emperador ha dirigi
do al ptiel lo alemán. 

Empieza e! ¡mcúino Emperador dando las 
gracias al cielo por conservarle la vida, y al 
pueblo por las grandes muestras de adhesión 
que le ha dado con ocasión del nonagésimo 
aniversario de su nacimiento. «Esta adliesion 
y (íste entusiasmo, dice, me obligan á procu
rar con más ahinco que antes, si es posible, 
el bienestar y la prosperidad de la patria.» 

Añade á continuación f]ue Alemania es 
grande por la unión y patriotismo do sus hi
jos, y que á esta unión y á este patriotismo 

son debidas las conquistas que se reali/Arort 
en lo pasado y se conservan en lo presente y 
se ciinsolidarán en lo porvenir. 

Termina declarando que desea que tras
curra sin nuevas guerras lo que reste de su 
reinado. 

El Ciíutro Católico alemán ha tornado par
te, á pesar de lo que se habia dicho, en estas 
tiestas. En el dia de hoy no ha ocurrido nada 
singular, que no esté consignado en los pro
gramas.—C. 

Nuevo a ten tado cont ra el Czar 
Pii'ii.'i ¿3 î iS,!,")).—He visitado el palacio de 

la euiba jada rusa, y hasta este momento no 
se lia recibidii ningún telegrama que confir
me la noticia ¡mbiicada pon L^Intronsiijeant 
sobre un nuevo atentado contra el Ciar.—A. 

y^«/'(»;i:3 (10,2,3 n.)—Hasta ahora .solo ha
blan del atentado contra el Czar, despachos 
de Berliii. Los de Londres guardan reser
va. -C, 

P"r/s 23 (12,6 n.)--/,c TcOT/i' lia recibido 
un despacho que confirma en parte la noticia 
de. L'/nrutn^iiijetin'. El atentado resulii) com
pletamente frustrado; pero so cree que iba 
dirigido qrincipalmenie contra el general 
GourUo que debia atravesar la Ihiea férrea 
en que estaba Colocada la dinamita.—A. 

DE LA AGENCIA PABRA 
Par lamento inglés 

Lóndrc» 22.—Cámara de los Comunes.— 
Sesión de la noche última. * 

Al presentarse en el salón de sesiones el 
Sr. Gladstoneessaludaiio con nutridos aplau
sos por pai'te do los pariiellistas. 

El ministro Smitch presenta un proyecto 
de ley en virtud del cual se reforma la ley 
criminal de Irlanda. 

Dice que la situación de aquella isla, de
muestra la necesidad de adoptar enérgicas 
medidas, para liaeer respetar las leyes. 

Pide que el proyecto .se declare urgente. 
Acerca de la enmienda presentada por el 

Sr. Morley, el ministro manifiesta que no .se 
puede ocupar actualmente de la cuestión 
ajiraiia de Irlanda 

El Sr. Morley defiende después la enmien
da que presentó ayer. 

Agitación en Macedonia 
Sojiu 23.—Según noticias de Salónica, se 

advierte grande agitación en la Macedonia. 
Esta agitación se atribuye principalmente 

á intrigas de los griegos. 
Se temo un levantamiento general en 

aquella comarca provocado por éstos. 
Envió de t ropas en Massanah 

Roma 23.—-El periódico FanfuUa anuncia 
que en el último Consejo de'ministros, se 
acordó el envió de nuevas tropas áMassanah. 

Añade que dichos refuerzos saldrán muy 
pronto, pues el Gobierno ha resuelto que sea 
recuperado Saate. 

. Mas vale asi 
Vienu 2.3.—El periódico el Tag-blatt dice 

que el principe de Bismarck manifestó al 
principo imperial de Austria, que la paz está 
completamente asegurada, no existiendo nin
gún motivo de inquietud ni en Oriente ni 
en Occidente. 

L a agi tación i s rae l i ta en Túnez 
Túnez 23.—Ha terminado la agitación is

raelita en esta ciudad. 
Todas las tiendas se han vuelto á abrir 

hov. 
Él i)ta«'io, ((;íe T(íne*^liablando de los suce

sos últimos, dice que los, i.sraelitas cometie
ron una grave imprudencia. 

«En un país como Túnez, añade, donde no 
solamente los musulmanes, sino también los 
cristianos están imbuidos de preocupaciones 
antisemíticas, una chispa puede poner fuego 
4 la pólvora.» 

Atenas 23.—Se asegura que aumenta con
siderablemente la agitación en Macedonia y 
que son de temer allí graves sucesos. 

Los partidarios de Grecia aprovechan la 
ocasión favorable para pedir la incorpora
ción de aí|uella comarca al reino helénico. 

Los ministeriales niegan, sin embargo, 
que la efervescencia que reina allí obedece á 
intrigas del Gobierno de Atenas. 

L a persecución en I r l anda 
Dublin 23.—El tribunal de C|uiebras y em

bargos ha dictado auto de prisión contra el 
Sacerdote católico Sr. Ryan, quien se negó 
á comparecer en calidad de testigo eu una 

causa que se sigue á varios colonos por falta 
de paga en sus arriendos. 

Es un suceso análogo al del Sacerdote lie-
llec, quien continúa en la cárcel. 

La opinión pública S(Í muestra cada vez 
más sobre.scitada en vista del rigor ipie des
plegan los tribunales de las autoriilades in
glesas. •; 

Lo más grave del casó es que 1^ conducta 
observada por ambos Sacerdotes, ha mereci
do aprobación del diocesano. 

Noticias del Afghanis tan 
Londres 23.—Las noticias recibidas hoy 

del Afghanistan, dicen que se hacen gran
des arinatnentos en aquel emirato contra 
Rusia, siendo de temer que se repitan en la 
frontera del ñerat los graves sucesos del 
año pasado. 

La principal dificultad consiste en que los 
afghanos reí vindicanalgunos territorios fron
terizos que los turcomanos, subditos de! 
Czar, se empeñan en conservar, apoyados, 
por las troj>as rusas. 

Bolsas ex t r an j e ra s 
Paría 23.—Bolsa: fondos franceses, 3 por 

101) 81,00; 4 y 1[2 por 100,109,50. Fondos es
pañoles 4 por M) exterioi- 65,50. Obligacio
nes Cuba 500. Consolidados ingleses lOsi 1(10. 
Ultima hora 4 por 100 exterior español, 
65 1(2. 

Londres 23. — Clausura de la Bolsa de 
hoy: 4 por 1(X) exterior español, 04,93. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 
SKNADO 

Lo que va de un dia á otro... 
El aspecto que ofrecía ayer el antiguo pa

lacio de doña María de Molina nos lo dice. 
¡Qué cuadro tan distinto y cuan diversos 

matices! 
El martes, todo animación y bullicio, vida 

y movimiento por doquier. 
4l^Discusiones.acaloradas, incidentes borras
cosos, voces que vibran con acento poco tran-
qnilizador. 

La pasión predomina sobre el juicio impar
cial y sereno. 

Ansiedad y espectacion en todos los sem
blantes. 

El miércoles, ¡ah! el miércoles podemos 
decir con el poeta: 

Estos Fabio ¡ay! dolor 
Que ves ahora 
Campos de soledad, etc. 

Discusión tranquila y reposada, y por lo 
mismo razonada y metódica. 

Ni una palabra más alta que otra, ni un 
argumento expuesto en tono apasionado. 

una discusión que pudiéramos llamar téc
nica; una sesión, en suma, aprovechada. 

De esta elase es la que desean muchas así 
la nación como el Gobierno, que en esta oca
sión, si bien por distintas causas, conocidas 
ambas en su mutua aspiración y en su común 
deseo. 

El primero, porque en esos dias se ocupan 
las Cortes en algo útil y provechoso; el se
gundo, porque puede respirar libremente por 
lo menos veinticuatro horas. 

Pero, en fin, vayamos al caso, ó mejor di
cho, á la sesión. 

A primera hora. 
Reunión de secciones para el nombramien

to de var¡a,s comisiones de carreteras y ferro
carriles y para los proyectos de ley de aso
ciaciones y de relaciones médico-forenses. 

Estas dos últimas son las que interesan 
únicamente, por lo cual nos apresuramos á 
trascribir los iioijabres de los que los consti
tuyen. 

La primera, ó sea la de asociaciones, fór-
manla los Sres. Romero, Girón, Alcalá Za
mora, Jiménez Cuenpa, Letaraendi, Aldecoa, 
Hernández de la Riva y Pazo y Delgado. 

Y la otra, ó sea la pericial médico-forense, 
los Sres. Romero Girón, Aldecoa, Silvela 
(D. Luis), Bosch y Fustigueras, Nieto y Ser
rano, Alonso Rubio y Letamendi. 

Después, y ya en ia orden del dia y en la 
discusión del proyecto de tabacos, se aprobó 
el art. 2.° y ha.sta la base 10 del 3.° sin más 
incidentes que uno originado por la manera 
como han de discutirse las enmiendas pre

sentadas á la base del art. 3.°, toda vez que, 
como se sabe, consta este de 28. 

El Sr. Barzanallana hizo ver la confusión 
que resultarla de plantearse un debate irre
gular, como quería la comisión, sosteniendo 
un criterio p^ira este aj'ticulo y otro para los 
demás. 

El ministro de Hacienda intervino para 
decir que solo deseaba que se discutiese el 
proyecto con amplísima libertad, para satis
facción del país. 

Pasado este incidente, continuó la .sesión, 
siendo desechada una enmienda del Sr. Gar
cía Tuñon, y aprobada la base 11 que había 
sido retirada para redactarla nuevamente y 
en consonancia con una segunda enmienda 
de este mismo señor senador. 

Y nada más. 

CONGRESO. 
Gran fiasco sufrieron ayer los asistentes á 

primera hora al palacio del Congreso. 
No habia nadie. Estaban desiertos los es

caños y tribunas. Entró el Sr. Martínez 
Brau. Miró á todos los lados. Vio solo fun
cionar la Mesa, dándose lectura al acta. ¡Esto 
es un escándalo!—diria probablemente el so-
ñor Martínez Brau,—y pidió que se contase 
el nútnero de señores diputados. 

Sonaron los timbres. Salieron á los pasillos 
los hugiers. ¿Qué ocurre? Una gran avalan
cha penetró en el salón é invadió los esca
ños. En el banco azul tomaron asiento dos 
ministros. 

Se poblaron las tribunas. Dirigió á la de 
periodistas el Sr. Montilla una mirada. Lo 
miramos, se sonrió, sacó unos cuantos pape
les y se puso á ojearlos. No habia duda. Sos
pechamos un debate curioso, apasionado, 
vivo, tempestuoso. Y hubo... conatos sola
mente. 

Las derrotas sufridas por la comisión de 
incompatibilidades en la tarde anterior, te
nían que aprovecharlas las oposiciones de 
algún modo. Prudentes los conservadores en 
la cuestión que se debate, indiferentes las 
minoría» republicanas; decididamente los re
formistas son los llamados á sacar partido 
del asunto, evidenciando ante el Congreso, 
las arbitrariedades que anteayer se cometie-
i-on, pisoteándose la ley de incompatibilida
des por una mayoría indisciplinada, que rá 
pidamente se suicida al decretar con sus ac
tos la muerte del Gobierno. 

Si todaslas preguntas, ruegos y peticiones 
que á diario se formulan en las Cortes, se 
atendieran, á buen seguro que España .sei'ía 
la nación más venturosa de la tierra. 

Desgraciadamente casi todas las quejas se 
lanzan al olvido. 

El Sr. Gutiérrez Mas preguntó si efectiva
mente el Gobierno ha prorrogado el modus 
ticendi comercial, concertado con la repú
blica Norte-Americana. 

Le contesta el señor ministro de Estado 
declarando que, por acuerdo de ambas .se ha 
efectuado la prórroga del ti-atado hasta el 30 
do Junio de 1887. 

El Sr. Sánchez Guerra preguntó si es cier
to que en Consejo de ministros se ha acor
dado la incorporación al Estado de los inte
reses de Cabra y de Jaén. El Sr. Sagasta 
confirmó la exactitud de esta noticia. 

Hechas otras preguntas sin importancia 
por los Sres. Castell, Benayas y Camilo, se 
entró en la orden del dia aprobándose varios 
dictámenes sobre construcción de carrete
ras. 

¿Seis ministros? muchos son 
Los que ayer tarde asistieron. 

¡Y tanto! Estamos tan acostumbrados á no 
ver gobierno en ninguna'parte, que ayer 
quedamos asombrados con la presencia de 
seis ministros en el salón do sesiones del 
Congreso: Sagasta, Morot, Lóon y Castillo, 
Rodríguez Arias, Balaguer y Navarro Ro
drigo.... 

Un liugier impone .silencio. Hablaba el se
ñor Montilla. 

Se habia reanudado la discusión de incom
patibilidades. 

El Sr. Montilla, la (jacetilla del Congreso 
como ayer le llamó el Sr. Maura, es orador 
belicoso, veliemente, apasionado en sus con

ceptos, atrevido, enérgico de promover tu
multos. Es un joven que promete. 

Ayer arremetió con denuedo y valentía 
contra la comisión de incompatibilidades, 
contra ol Gobierno, contra la presidencia del 
Congreso y contra todo el mundo. Sostuvo 
que las votaciones de anteayer no fueron 
más que una verdadera iniquidad cometida 
en mengua de las Cortes y con menosprecio 
de la ley. Acusó al Gobierno do haberse in
miscuido en esta cuestión de incompatibili
dades, celebrándose conferencias entre el 
presidente de la comisión y el Sr. Sagasta, 
en favor del criterio sostenido en el dicta
men. 

Pues si el señor presidente del Consejo de 
ministros, .se hacia solidario del dictamen 
do la comisión al ser éste derrotado, ¿no ha 
salido también el Gobierno derrotado? 

El Sr. Montilla estuvo felicísimo tratando 
esta cuestión: 

Todos lucharon contra él. 
El Sr. Nuñez de Velasco en defensa de .su 

enmienda al dictamen. El Sr. Martínez del 
Campo en nombre de la comisión, y á la ter
minación del incidente el Sr. Maura y el se
ñor conde de Toreno. 

En representación de uno de los grupos 
republicanos habló el Sr. Baselga, mostrán
dose tan severo como elSr . Montilla en la 
condenación de los abusos en quo incurre el 
Congreso. 

Casi todas las fracciones parlamentarias 
intervinieron ayer tarde en el debate. 

Las opiniones respecto á si deben ó no ser 
declarados compatibles los jueces municipa
les de la corte, no pueden encontrarse más 
divididas. 

Entiende el señor conde de Xiquena que 
la ley no admite la compatibilidad de los jue
ces municipales. Sostuvo el Sr. Maura lo 
contrario. V cada cual exponiendo argu
mentos muchos de ellos irrebatibles en pro 
y en contra de la cuestión quo se debate, 
han hecho sobrevenir la confusión, dividien
do profundamente las opiniones del Con
greso. 

Para contestar al Sr. Montilla intervino 
el Sr. Sagasta, declarando la completa neu
tralidad del Gobierno en este asunto, y afir
mando que en todos los parlamentos en estos 
asuntos se han reñido siempre grandes ba
tallas y ha habido apasionadas discusiones. 

El señor presidente del Consejo estuvo 
poco feliz en su argumentación. Ante las de
más acusaciones de las minorías, se anona
do, no tuvo razones que exponer. 

¿Con qué la mayoría ha estado en su dere
cho al sublevarse, derrotando á la comisión 
de incompatibilidades y al Gobierno? 

No hemos oído nunca teorías más pere
grinas. 

Combatiendo el Sr. Martínez del Campo la" 
compatibilidad del Sr. Gamazo (D. Trifino), 
relator de audiencia, compatibilidad defendi
da elocuentemente por el Sr. Maura, pre
gunta el Sr. Martes si se prorroga la sesión. 

(Tumulto indescrriptible en )as minorías. 
¡Qué sea nominal, exclaman unos! Y se oyen 
voces y una tempestad de murmullos que á 
todo el mundo ensordccian). 

El Sr. Martes: Se vá á preguntar al Con
greso sí se prorroga la sesión. 

El Sr. Sagasta (en medio do un ruido ex
traordinario): El Gobierno creia quo el Con
greso tenia interés en teri»ínar este asunto. 

Voces: ¡Tenemos ínteres, pero mañana! 
El Sr. Martes: Empieza la votación. (Bien 

en las minorías. La mayoría: ¡qué vote quien 
quiera! Casi todos los diputados se levantan 
de sus asientos). 

Logrado restablecer el órdon, el Sr. Már-
tos toma el partido de dar por terminada la 
sesión. 

La votación quedó aplazada para hoy. 

LA: l'RKNSA TRADIGIONÁLISTA, 
Toda la pren.sa tradicinnalista reproduce 

los .siguientes documentos que han visto la 
luz pública en El Vasco de Bilbao. 

—«Sr. Delegado del señorío de Vizcaya. 
»E1 señor duque de Madrid en su alta sabi

duría se ha dignado dar una nueva organi
zación á la gran comunión católico-monár
quica, en ja forma que verá V. por ha ad-
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no español en sus docunioatos oficíales seme
jante ley concordada: •> 

2° Que en tolos tiempos un sin número de 
negocios eclesiásticos contenciosos de España 
se han fallado y terminado en Roma, sea ante 
la Sagrada Congregación del Concilio, sea ante 
el Tribunal de la Rota, en la cual por eso mis
mo de conocer los pleitos de sus connaciona
les, se hallan admitidos dos Auditores españo
les; y este hecho queda muy luminosamente 

• demostrado por las voluminosas coleccione-s 
de resoluciones del C<incilio y deeisioríes ro
íale.-: 

8." Que desde el origen del tribunal de la 
Nunciatura Apostólica en España, establecido 

.en el siglo XVI con facultad de conocer en to
das instancias los pleitos y terminarlos, se ha 
alzado siempre de sus fallos al Sumo Pontífice; 
pues consta del libro áa'liemistoncs de nuestra 
secretaria de Justicia ser infinitos los pleitos 
cometidos en virtud de comisiones directas del 
Sumo Pontífice, á consecuencia de apelaciones 
y recur.Sos interpuestos á Roma contra la.s 
sentencias judiciales de la Nunciatura: 

4." Que con este mismo motivo en tiempo 
de la Nunciatura de Monseñor Enriqíiez, Ar
zobispo íle Nacianzo, según resulta de docu
mentos originales de nuestro archivo (Tomo 
C. IV, págK. I(i3, IIÍO,) habiendo este Prelado 
respetuosamrnre representado al Sumo Pontí
fice Hi"nedicto XIV el sentimiento que le cau
saba ver tan fácilnieine reft)rmadas en Roma 
y couMJtidas ú oti-us jueavs las apelaciones al
zadas de los i)leit(>s que él, ix)r sí ó por su Au
ditor, habia fallado; aquel sapientísimo Pontí
fice, con fecha 21 de Dicieníbre de 174", le 
contestaba: «Ser en potestad de los litigantes 
>interponer recursos directameate al Papa, 
ípara alcanzar del niisiTio la apel^oion Que so-
»Iicitan, y que de (ste recurso innaediato al 
jpPapa, los Nuncios Apostólicos no soljjniente 
>no deben quejarse, sino que deben con todo 
»cuidado sostenerle y guardarle; siendo muy 
«necesario que se mantenga libre semejante 
»reciu'so, para conservar la unión y la sul.)Oi"-
>dinac¡on de los fieles á la Cabera de la Iglo-
)iis¡a:> 

5.* Que en el año 16.34, el Rev Feliiw IV en
vió al Sumo Pontífice Urbano V)ll, en' cualidad 
de embajadores extraordinarios, al Obispo de 
Córdoba Dj-. Fray Domingo Pimentel y á don 
Juan Clumiacero y Carrillo, quienes en el ni<es 
de Diciembre de dicho año cntre.;aron á Su 
Santidad, en el nuinbre de su Soberano, un 
memorial comprensivo de supuestos agravios, 
dividido en de/- capítulos, y en ej último de cs" 
tos, con respecto á los pleitos eclesiásticos que 
se conocian, asi en el tribunal de la Nunciatu
ra de Esjiaña, como on los de Roma; entre 
otros remedios se pedia que en el porvenir 
TI/) íe (iihi,iHr<im fipelcuione.i á Roma, la cual 
petición no fué admitida por el Sumo PontiHcc, 
como resulta do la contestación que en ndfVibre 
de este sfi. di6 á los expresados embajadorts, 
quienes en seguida se declararon satisfechos, 
diciendo: <Qiie el ánimo de S. M. C. ha sido v 
>es proponer la reformación 4 Su Santidad 

*como cabeza de la Iglesia, y saber no más qu» 
*que lo que en razón de ella siente Su Beati-
>tud, pues principalmente es suyo este cuida-
»do;> como se puede ver en la carta responsi
va del 13 de Febrero de 1635, firmada por ' am
bos y entregada al Cardenal Barberini, cuyo 
original se halla en el Archivo Vaticano en el 
Lib. Spagna, fól. 51. 

(í.° Que bajo el reinado de Felipe V, á tíón-
secuencia de las desavenencias con la Santa 
Sede, la misma pretensión respecto á las ape
laciones á Roma fué renovada, priniero en el 
año 1714, siendo Pontífice Clemente XI, cuan
do se entablaron en Francia negociaciones para 
un Concordato entre D. José Rodriga Villal-. 
pando, marqués de la Compuesta, miriistro del 
Rey Católico, monseñor Aldobrandi, enviado 
pontificio; y desriues, en 1737 en Roma entre 
los Cardenales Firrao y Aquaviva; pero dicha 
pretensión no se admitió tampoco por la Santa 
Sede, y quedaron por lo tatito restablecida ple
namente la libre correspondencia con Roma, 
reintegrada sin alguna disminución la autori
dad y jui-isdiccion de la Silla Apostólica, y sen
tado irrevocablemente que, respecto í las de
más cosas que se habían pedido é innovado por 
el Gobiertio español, todo se observaría en lo 
futuro del rnodfo que se observaba en lo pasa
do; según resulta así del art. 17 del Ti^atado de 
17 de Junio de 1717, firmado en San Lorenzo el 
Real por los plenipotenciarios Pontificio y Re
gio, monseñor Alaobrandi, Arzobispo de Neo-
cesáarea, y el conde D. Giulio Alberoni, como 
de los artículos 1, 12 y 24 del Concordato 
de 1737. 

7.° Que en el año de 1750, con motivo de 
tratarse en esta córte^ntre el Nvncio Apostó
lico monseñor Enriquez y el marqués de Car
vajal, ministro de Estado del Rey D. Fernan
do Vil, la cuestión del Patronato, gue dio lu
gar á la concordia benedictina, se pidió de nue
vo á la Santa Sede respecto al conocimiento de 
las causas eclesiástica, que estas se finalizasen. 
en España, sin que puedan pasar á íioma, como 
se puede leer en el art. 2.° de la demanda del 
(lobierno español, intitulada Minuta de los 
puntos que se necesitan concordar con la corte 
de Roma; pero también esta vez, por parte de 
la Santa Sede, se opuso resueltamente la rtega-
tiva, como se echa de ver en una larga y razo
nada ex{)osicion que lleva el título de *Res-
»puestu á los cuuiro primeros articulas quo se 
^contienen en la Escritura comunicada por los 
»ri'fiios ministros al Nuncio, relativos á los 
^pretendidos perjuicios que suponen derivarse 
>de esta NiinciaJura y de los tribunules de Ro-
»mu en daño de los pueblos de esta Monarquía.* 
En consecuencia do que se convino que nada 
.se habia de innorar sobre dicha materia, como 
en efe<;to nada se innovó por el Concordato 
de 17.'i3 entre Benedicto XIV y Fernando VI. 

8.° Quo continuando desde los últimos años 
del Pontificado do Clemente XIII la insistencia 
de honíbres mal afectes á la Santa Sede cerca 
del Gobierno español, para que .se eliminaran 
los j)retei)didos abusos del tribunal de la Nun
ciatura, después de haberse oido á los prela

dos del reino, aunque algunos de estos hubie
sen indicado, entre otras medidas, la de impe
dir qiie salieran de Esjiaña los pleitos eclesiás
ticos, según resulta del informe del muy reve
rendo Cardenal Arzobispo de Toledo al Conse
jo de Castilla, con focha de 9 de Mayo de 1767; 
sin embargo, el Rey Carlos III, de los medios 
indicados por dichos Prelados, tomó solamente 
«los que estimó más propios, más convenientes 
»y confoi-mes á derecho, de más fácil ejecu-
>c¡on y menos distantes de la práctica antigua, 
»y mandó comunicar á U. Tomás Azpuru, nes-
»pues Arzobispo de Valencia, encargado de los 
^negocios de S. M. cerca de la Santa Sede para 
,»la súplica que habia de hacer al Papa (Cle-
>mente XPV) dirigida principalmente á la abo-
>licion de la Judicatura que ejercía el auditor 
»de la Nunciatura, y á establecer un tribunal 
^compuesto de jlos jueces «in Curia> á imita-
»cion de la Rota Romana, remitiéndole á este 
>fin las preces fiue debia presentar,» entre las 
que no se halla ni siquiera una palabra res
pecto á la supresión de las apelaciones á 
Roma, como se puede ver en la consulta que, 
con fecha 11 de Diciembre do 1773, dicho Con
sejo de Castilla hizo á S. M. después de haber 
conseguido la gracia pontificia. 

9." Que en efecto, por el Breve de Cleitien-
le XIV, de 26 de Marzo de 1771 que comienza 
<Adtninistrandae justitiae zetus,y» otorgado en 
conformidad con la expresada petición del Rey 
Carlos 111, aunque sé pres(!ribió al Nuncio de 
España una nueva forma sobre el modo de co
meter los causas eclesiásticas, sustituyéndose 
alconocimientounipersonal de su auditor,el co-
nocioiienio colegial de los seis auditores dividi
dos en turnos, á imitación de la Rota Romana; 
óbien los jueces sinodales á quienes el Nuncio 
puede cometer librr^mente una ó más veces el 
conocimiento da tales causas; se declaró, sin 
embargo, expresamente, rpic por el mencionado 
Breve, en nada se limitaba, mudaba ó innovaba 
la jui-isdiccion, facultad y autoridad del Nuncio 
que en adelante fuera eii los reinos de España, 
ordenándose qtio éste tuviese, gfjzase y usase 
en lo sucesivo de todas y cada una de las facul
tades, autoridades y privilegios que antes como 
Legado á Látere de la Silla Apostólica tenia, y 
de que gozaba y usaba, y que su omnímoda ju
risdicción y autoridad debiese permanecer, em 
todo y por'todó, firme en lo sucesivo, como an
tes, y por consiguiente que la Rota de la Nun
ciatura en estes reinos no es sustancialmento 
otra cosa que el propio tribunal de la jurisdtc-
cion ordinaria, que, como correspondía á nues
tros predecesores, aún en lo contencioso, así 
ahora Nos corresponde, en virtud del oficio de 
Nuncio Apostólico con facultades de Legado á 
1-átere; y por lo tanto, dicha Rota no tiene per
sonalidad distinta de nuestra persona, ni cons
tituye tribunal supremo, simple y absolutamen
te con inde[>endonc!a del Jefe do la Iglesia, de 
<[\úen deriva toda nue.sti'a jurisdicción, sino 
respecto á los tribunales inferiores de las cu
rias diocesanas y metropolitanas de España. 

10. Que por último, después de ser erigido 
j funcionar en su nueva forma este tribunal de 

la Nunciatura, continuaron como antes las 
apelaciones directamente al Papa, para demos
trar lo cual, basta .solamente alegar la apela
ción interpuesta en Roma en 1779 ante el mis
mo Pontihce Clemente XIV en la causa de don 
Manuel de Morales y D. Cristóbal Gordillo, so
bre capellanías, y aun la orden del Consejo de 
Castilla de 9 de Febrero de 1778 á todos los 
Prelados de España, en la que se les prescribe, 
entre otras cosas, de notificar á la Curia Ro
mana, los nombres de los jueces sinodales para 
las comisiones de las cau.sas apeladas, según 
las disposiciones de los Pontífices y Concilios, 
como también del Concordato de 1737, el cual 
se cita nominalmente y .se reconoce en su pleno 
vigor. 

Considerando, por lo contrario, que esta mis
ma disciplina canónica de las libres apelaciones 
al Sumo Pontífice, no solo no ha sido nunca de
rogada en España de comuti acuerdo entre las 
dos potestades, sino que tiene además el carác
ter y la fuerza de ley Concordada, implícita
mente en virtud del art. 43 del Novísimo Con
cordato de 1851, y explícitamente por el artícu
lo 12 de la concordia estipulada en 1737 entre 
el Pontífice Clemente XII y Felipe V, la cual 
fué por este en nombre suyo y de sus sucesores 
sulemne é irrevocablemente aprobada, ratifica
da y confirmada en todas y cada una de sus 
partes con fecha de 18 de Octubre de dicho año, 
y después nominalmente alegada como ley vi
gente en la Concordia Benedictina de 1753 y en 
las órdenes del Consejo de 20 de Noviembre de 
1767 y de 9 de Febrero de 1778, como también 
de nuevo confirmada en el art. 44 del susodicho 
Eovísimo Concordato de 1851, por lo cual rige 
todavía en su pleno vigor. 

Con.siderando, finalmente, que el susodicho 
recurso de queja presentado en 28 de Mayo en 
nombre de los mencionados individuos que com
ponían la junta de la disuelta cofradía de Nues
tra Señora de los Santos Inocentes Mártires y 
Desamparados de Valencia, además de ser poco 
respetuoso en la forma, se funda en errores de 
lieclio y de derecho, y principalmente desconoce 
la Autoridad del Supremo Pontífice de. recibir 
como Juez Supremo de la Iglesia las apelacio
nes de los fieles de toda parte del mundo, como 
también el derecho de éstos de recurrir al mis
mo en las causas eclesiásticas, toda vez que se 
creyeran agraviados por el Juzgado dh los tr i 
bunales inferiores. • 

Venimos efi no admitir y no. admitimos se
mejante recurso, mandando se notifique este 
nuestro decreto á las partes interesadas. 

El Excmo. limo, y Rvdmo. señor Nuncio 
Apostólico así lo decretó, y firma conmigo el 
Abroviador, sellado con el de sus armas, en 
Madrid á 21 de Junio de 1884.—M Arzobispo 
de Heráclea, Nuncio Apostólico.—Dr. Pedro 
Magas, Abreviador.—Hay un sello.—Es copia, 
—JÚr. Pedro Maijaz, Abreviador. 

mfiparraguirre
Resaltado
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junta copia que acompaño para su inserción 
en El Vasco. 

>/Siendo "V. uno de los cooperadores para 
mantener incólume el principio de autori
dad, no necesito iiacerle observación alguna 
especial sobre esta fundamental base de toda 
sociedad bien ordenada, pero á fin de que 
nadie alegue ignorancia y los directores y 
redactoi:es de periódicos, muy singularmen
te, tengan una regla tija y segura en sus es
critos, ya de polémica, ya de cualquier otro 
génoroí que se rocen con los principios sal
vadores de nuestra causa, importa hacer pú
blico que entre las varias instrucciones co
municadas por S.... existe una, la 14, del te
nor siguiente': 

<Todos los carlistas están obligados á aca-
>tar y obedecer en virtud de la organización 
>presente al jefe de su región respectiva, y 
»may especialmente,' los periíJdicos que en 
»ella se publiquen, por la influencia que 
>ejerccn en la opinión pública.> 

¡«Resuelto k evitar en lo posilile medidas 
de rigor, sólo ser6 inflexible en cuanto con
cierne al mantenimiento y respeto de la au
toridad. 

>A1 trasmitirle el citado decreto de orga
nización, y las presentes instrucciones para 
insertarlos eu Él Vasco, ordeno que los co
pien todos los periódicos de mi demarcación 
y deseo hagan lo mismo todos los de la co
munión, pues así es el mandato del señor du
que ds Madrid. 

»Ermua 20 de Marzo de 1887.—EL MAR
QUÉS DH VALOE-ESPINA.»— 

—«Venecia 22 de Febrero del887.—Exce
lentísimo señor marqués de Valde-Espina: 
Mi respetable general: S... el R..., atento al 
bien do la causa, ha decidido dar á España la 
organización siguiente: 

• >1.° Toda la península se divide en cuíitro 
circunscripciones, cuya extensión y mandos 
serán como sigue: 

>1.' León, Austurias y Galicia, su jefe el 
Excmo. Sr. D. Leen Martínez Fortun. 

>2.' Andalucía y Extremadura, su jefe 
el Excmo. Sr. D. Juan María Maestre. 

A»3." Aragón, Cataluña, Murcia, Valencia 
y Castilla la Nueva, su jefe el excelentísimo 
Sr. D. Fra,ncisco Cavero. 

>4.' Provincias Vascongadas, Navarra y 
Castilla la Vieja, su jefe el excelentísimo se
ñor marqués de Valde-Espina. 

»2.° Éstos jefes recibirán del R... nuestro 
señor las instrucciones que S... crea conve
niente darles. 

s-S.". En las cuestiones públicas que pu
dieran surgir, decidirá el jefe de la región 
respectiva. 

>4'° Si de las determinaciones tomadas 
por los jefes respectivos, se considerase las
timada alguna persona, por no creerlas con
formes á justicia, siempre podrá acudir al 
R... privadamente, pero sin dar publicidad, 
ni en.la prensa ni de otro modo á su recla
mación. 

>>5.° Seguro, como está S..., do que los 
delegados se ajustarán en todo á las instruc
ciones que hayan recibido, ordena que nadie 
pueda ejecutar acto ninguno trascendental 
para el partido, ('omo llamar á las urnas ó 
establecer periódicos ó centros do reunión, 
sin la previa autorización del jefe regional. 

»0.° Los subdelegados que nombren los 
jefes, estarán en comunicación con S... por 
conducto del jefe respectivo, excepto en el 
caso de reclamación contra éste, en que po
drán acudir directamente a! R... 

»üe orden de S... encargo á V. dar trasla
do de esta comunicación á los generales For
tun, Maestre y Cavero, para que la organi
zación resuelta por el R... pueda plantearse 
desde luego. 

>>Siempre de V. atento s. s. y amigo que 
besa su mano.—F. M. MFXGAR.»— 

La F/: copia lo que han dicho varios perió
dicos sohre la sentencia dictada contra el se
ñor Isern, á instancias del Sr. Montero Ríos, 
y dice á continuación: 

—«Si no estamos equivocados, el defensor 
del Sr. Montero Rios pidió contra el señor 
Isern cuatro ó más años de presidio por ca
lumnia 6 injueia. El tribunal, como se ve, ha 
rebajado mucho la pena y ha eliminado la 
querella de calumnia; y por ello le felicita
mos á nuestro implacable adversario el señor 
Isern, deseando de veras que el Tribunal ¡íu-
premO, al que ha apelado, le levante por 
completo la pena, ya tan rebajada que se le 
ha impuesto. 

»Pero ¡qué liberales estos tan frescos! De
fensores entusiastas de la libertad de im
prenta, no les basta con tener á los escrito
res maniatados en las mallas de sus leyes y 
de sus fórmulas, sino que ademá.s acuden á 
cada paso á los tribunales para que castiguen 
la menor falta de respeto a sus respetabilísi
mas personas. Todo lo cual solo conduce á 
vengarse, no á vindicarse en ningún concep
to, porque es sabido que de las injurias, ver
daderas ó supuestas, no se admiten pruebas; 
de suerte que cualquiera de los Cacos más 
auténticos que el de la historia griega que 
andan por ahí, puede hacer que los tribuna
les le condenen al mismo Arístides, si se ha 
atrevido á indicar que al caco le faltan algu
nos puntos para caba l le ro— 

Salvo en lo de llamar á nuestro querido 
amigo y director Sr. Isern, «implacable ad
versar io , en lo demás las consideracionesde 
La Fó no tienen vuelta de hoja. 

Contestando á El Intransigente de Zara
goza, escribió anteanoche Lá Fé lo que si
gue, sobre su arrepentimiento por la conduc
ta de oti a época: 

—«¿Conoce El Intransigente algún carlista, 
desde el Sr. Cavero, que no se haya satisfe
cho con mis explicaciones? Pues que determi
ne lo que desee, y se verá satisfecho. Por
que, lo repito, yo estoy dispuesto á todo me
nos á ceder A las exigencias de la soberbia, 
que no atienden al bien de la causa ni al prcí-
tigio de D. Carlos, sino todo lo contrario, tj 
que, por lo tanto, no proceden ni pueden pro
ceder de corazones católicos y carlistas.)^— 

Las palabras subravadas en el anterior pár
rafo, lo han sido por El Siíjlo \Futuro, que 
lejos de determinar lo que desea para verse 
satisfecho, arremete contra. La Fé en los si-
guietites términos: 

>De modo que nuestros lectores lo ven: La 
Fé está dispuesta á todo, absolutamente á 
todo, menos á lo único que tiene que hacer. 
LaFé está dispuesta á todo, absolutamente á 
todo, menos á reparar los agravios que hizo 
& D. Cándido Nocedal'y á los insignes tradi-
cionalistas que se pusieron á su lado, menos 
á abjurar de los errores de conducta y doc
trina que le señalamos, dado que á esto se 
reducen «las exigencias do> nuestra «sober
bia» á quien no quiere ceder. 

y,La Fé, además, trocándose de humilde 
reo en supremo juez, para estrechar con más 
fuerza la unión que desea, nos excomulga en 
toda regla, y nos mega el nombre de católi
cos y el nombre de carlistas. 

>La Fé, por último, cuanto k la cuestión 
personal, se mega á nuestra soberbia exi
gencia de que devuelva la fama á quien se la 
quitó en el concepto do sus lectores; y cuan
to á la cuestión de conducta y doctrina, ni 
hablar quiere de ella, rancho menos retrac
tar sus errores. 

»De manera que, en suma, lo que La Fé 
propone á El Intranügeute, es que prescinda 
do nuestras soberbias exigencias, que no nos 
tenga por católicos ni por carlistas, y que le 
dé la mano á ella, y apadrine sus agravios 
y acepto y sancione sus errores. 

#Como insolencia es magnifica. 

>Pero, .¿por quién ha tomado La Fé á los 
íntegros? ¿Por quién ha tomado á nuestro 
querido compañero El Intríínxigente?»— 

No se necesita tener mucho olfato para 
poner al pió de las anteriores lineas: «Se 
continuará.» 

SEli i ilM 
MADRID 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

GRACIA Y JUSTICIA.—Realdecretotras-
ladando á presidente de la audiencia de Za
ragoza, á D. Juan Nepomucano Undabeytia 
y Menes, que lo es en comisión de la de Pam
plona. Nombrando para esta vacante á don 
Julián Gutiérrez del Olmo, presidente do sala 
de la de Oviedo. Jubilando á D. Juan Miguel 
Burriel y Palomar, fiscal de la de Vallado-
lid. Promoviendo á esta vacante á D. José 
Ferreiro y Hermilla, magistrado de la misma 
audiencia. Jubilando, á su instancia, á don 
Antonio Nieto y Pacheco de Padilla, presi
dente de la de Utrera. 

Trasladando, á su instancia, á esta plaza, 
á D. Primitivo González del Alba, fiscal de 
la misma audiencia. 

ídem, á su instancia, de magistrado á Va-
lladolid, á D. Nemesio Almuzara y Andino, 
presidente de la de Seo de Urgel. . 

Trasladando á esta vacante á D. Enrique 
Monfort y Arper, presidente de la de Lérida. 

ídem á esta plaza, según sus deseos, á don 
Manuel Lasala y Lamiga, presidente de la de 
Tortosa. 

Promoviendo en el turno primero á fiscal 
de la de Utrera, á D. Hernando Casani y 
Azas, magistrado de la de Córdoba. 

ídem en el segundo á presidente de la de 
Tortosa, á D. francisco Camarero y Her
nando, magistrado de la dé Vitoria. 

Trasladando, según sus deseos, á esta va
cante, á ü . Celestino de los Rios y Córdoba, 
magistrado do la de Lerma. 

Trasladando, también á sus deseos, á ma
gistrado de la de Córdoba, á D. Liborio Hier
ro y Hierro, electo de la de Teruel. 

ídem id. á esta vacante, á D. Benito Cor
tés Lasierra, que lo es de la de Albuñol. 

Prorrogando por tres meses la comisión 
del servicio que desempeña ol magistrado 
del Colmenar Viejo, D. Manuel Maria Gon
zález Tamayo. 

Promoviendo en el turno segundo á ma
gistrado de la de Lerma, á D. Pie González 
Santelices, juez de Lérida. 

ídem en el de te rce roá magistrado déla 
de Albuñol, á D. Monserrate Lizon de la Cár
cel, juez electo de Manresa. 

GUtERRA.—Real decretn autorizando al 
director general de ingenieros para adquirir 
1..5Ü0 metros cúbicos de, piedra de Sierra El
vira: y 500.000 ladrillos ordinarios con des
tino á las obras de construcción de una fac
toría do subsistencias en Granada. 
, Otro disponiendo que el teniente general 
D. José Arrando y Ballester pase á situa
ción de reserva del Estado Mayor general 
del ejército. 

l ian fallecido: en Navarídas (Álava) la 
señora doña Genara l;ribarrcna y Ramírez; 
en Barcelona el Sr. D. Joaquín Soler y Pi; 
en Valencia. D. Manuel Vila y Feliú; en 
Málaga, el Excmo. Sr. D. Manuel Molí y 
Cerda, ex-senador del reino; en Aleoy, el 
acaudalado fabricante D. Santiago Soler 
Moya; en Palcncia, el notario D. Saturnino 
Ruíz y en Pucrtollano, el ex-alcalde de 
aquella ciudad D. Felipe Arias, y en Madrid 
ol Sr. Rios y Pedrajas, Consejero de instruc
ción pública. R. I. P. 

El corresponsal del Timos en Madrid, en 
un nuevo telegrama que hoy publica el dia
rio de la City, vuelve á tratar con sumo in
terés la cuestión de Marruecos, asegurando 
que toda la prensa española se lia hecho eco 
do sus indicaciones, trasmitidas al diario 
londonense en su anterior telegrama, relati
vas á la acción unida de las potencias par» 
resolver tan grave cuestión. Añade el cor-
respou'-al del mencionado diario que aquí en 
Madrid halla la idea general aprobación, y 
se manifiesta el deseo de que al menos Ingla
terra, España ó Italia debieran tomar cartas 
en el asunto. 

»Como ya he indicado—termina el telegra
ma—solo las potencias pueden poner térmi
no á los desagradables sucesos que constan
temente producen excitaciones internaciona
les, garantizando aquellas la integridad del 
territorio del Sultán, á cambio dfi las seguri
dades que ésta diera para la libertad de 
comercio, y para tener mejor gobierno en el 
país. Mientras dure la descomposición cró
nica del imperio marroquí, subsistirán las 
raices del mal y del peligro. Por ahora im
porta emplear medios suaves y de atrac
ción.> 

El Ayuntamiento de Madrid ha acordado 
asistir en corpoi'acion á los solemnes oficios 
de Semana Santa en la Catedral, y costear, 
como venia haciéndolo los años anteriores, 
las palmas del domingo de Ramos, la cera 
que se gasta en el Monumento y la orquesta 
que ha de oficiar en las funciones religiosas 
de la Semana Santa. 

En el expreso' del Norte han llegado esta 
mañana á Madrid SS. AA. los príncipes de 
Hohenzollern. 

El señor Obispo de Madrid ha dispuesto 
que se designen doce Seminaristas para la ce
remonia del Laeatorio del Jueves Santo, que 
se verificará á las tres de la tarde en la San
ta Iglesia Catedral. 

El señor Rector ha elegido doce entre los 
!nás pobres y aplicados. 

S. M. la Reina Regente ha dispuesto que 
se socorra con 50 duros á los heridos graves 
y 25 á los demás de la explosión de una gra
nada en el campamento de Carabanchel. 

La ilustre y primitiva congregación y 
Monte-Pío de Nuestra Señora de la Encar
nación y de la Esperanza, establecida en la 
Iglesia parroquial de San Lorenzo de esta 
corte, celebra en el presente año su fiesta 
principal de instituto el viernes 25 del cor
riente. A las diez de la mañana se cantará la 
misa mayor con manifiesto y .sermón en el 
que hará el panegírico del misterio de la en
carnación del Hijo de Dios el Sr. D. Manuel 
López Anoya, Doctor eu Sagrada Teoíc ia 
Concluida la misa se cantará una solemne 
Salve en el altar de la Santísima Virgen 
Oficiará el coro un conjunto de voces y "una 
brillante orquesta bajo la dirección del" inte
ligente profesor D. José Tovares. 

Son muchas las gracias é indulgencias 
concedidas por varios santísimos padres, á 
los fieles que asistan á estos religiosos cul
tos. _ ^ 

Recomendamos el anuncio inserto en la 
cuarta plana «al clero do Madrid.» 

A. Porras, dentista, especialista en den
taduras postizas, Arenal, 22, duplicado. 

• I— 
Sucesos de Madrid.—Ayer ñ las ocho do 

la noche, nn individuo llamado José Silomat, 
vecino de Alicante, penetró en el domicilio 
del alcalde del barrio de Embajadores, en la 
calle de Miguel Sorvet, maltratando y cau
sando algunas contusiones al alcalde refe
rido. 

El agresor fué puesto á- disposición' del 
juez do guardia del distrito. 

—Un sujeto llamado Emilio del Pino, pes 
netró en una panadería de la calle del Car
nero. 

Pidió 20 panos, loij depositó en un saco y 
escapó. No pudo comerse el pan tranquila
mente, puesto que á las voces del tahonero 
intervino la pareja, deteniendo al caco. 

—En la calle de San Bernardo un coche 
de punto atropello en las primeras horas de 
anoche á una mujer. 

Afortunadamente salió con lesiones de es
casa importancia que le fueron cui'adas en la 
casa de socorro. 

Otro atropello de más graves consecuen
cias tuvo lugar en la calle del Príncipe casi 
á la misma hora. 

Al atravesar la calle un sujeto llamado 
Jorge Pérez, se le echó encima un carro car
gado con diferentes mercaucias, infiriéndole 
una gravísima herida en una de las piernas. 

—Dos mujeres ti'abaron esta madrugada 
una catalla campal en la callé de Daoiz y Ve-
larde. 

Resentimientos antiguos, motivados po
los celos, habían establecido una grave tir 
rantez de relaciones entre la Joaquina López 
y la Jerónima Huertas. Se han encontrado 
por casualicad. 

Han estado chispas, se lian enseñado las 
uñas mutuamente, se han liado, se han tira
do del pelo, se han arañado, 

Lg. Jerónima ha resultado con tres heridas 
leves eu el cuello. 

Han acabado por ingresar en la preven
ción. 

—A la una de ayer tarde se declaró un in-
cendift en la casa uúm. 1 de la calle del Cla
vel, que fué sofocado á los pocos momentos, 
con el auxilio de la bomba del distrito y man
gueros de la villa. 

PROVINCIAS . 
En Zafra (Badajoz) ha causado una im

presión de horror el asesinato perpetrado en 
la persona de Manuel Muñoz; pues se dice 
que el hijo de éste, Marcelino, le ha degolla
do. El criminal presunto, que saltó las tapias 
del corral, sin duda para escapar, ha sido 
preso. 

Ha sido nombrado Rector del Seminario 
Conciliar de Oviedo, el licenciado D. Froi-
lan Alvarez, Arcipreste, Párroco de Muros 
en Pravia de Allende. 

Se hallan vacantes y se proveerán por opo
sición las siguientes prebendas eclesiásticas: 
Dos plazas de Doctoral para Santiago de 
Cuba y Lugo, cuyos plazos para la presenta
ción terminan respectivamente en 10 y 25 
•de Abril próximo; una de Lectoral en Pa-
lencia, cuyo plazo espira en 18 de Abril; otra 
de Magistral en Toledo, y su plazo termina 
en 11 de Abril; la de Salmista en Vitoria y 
la de Maestro de Capilla en Urgel, termi
nando los plazos el 28 de Marzo y 23 de 
Abril. _ _ ^ 

A las dos y media de la madrugada de ayer 
se inició un incendio en la casa núm. 14 de 
la calle de Riego, de la Coruña, sin que fue
ra posible su estincion apesar de los esfuer
zos practicados por las autoridades, vecin
dario y sección de infantería de Marina del 
vapor francés Travailleurs surto en aquel 
puerto. 

El incendio terminó á las seis de la maña
na de ayer cuando había quedado reducida á 
cenizas la expresada casa. 

A las dos de la tarde do ayer fueron arro
llados por la máquina de vapor de un taller 
de cerrajería do Logroño, un operario lla
mado Cristino Mamadas y un niño de 10 
años, quedando muertos en el acto. 

Ayer fué sorprendida en Almería una fá
brica de moneda falsa, ocupándose dos tro
queles y dos máquinas de elaborar la mone
da. Los monederos han sido presos esta ma
drugada. 

Una cuadrilla de ladrones ha intentado ro
bar anoche en Montaraz (Salamanca), una 
casa en la que entraron haciendo fuego. La 
Guardia civil persigue k los criminales. 

Parece que la diputación provincial de Cá
diz ha acordado recUmar del Gobierno la 
protección á los intereses agrícolas que tan 
en decadencia se hallan, para lo cual ha en
viado una exposición á los diputados que r e 
presentan aquella provincia, los cuales en 
unión de los de Sevilla, gestionarán de las 
Cortes el más favorable resultado de lo que 
solicitan. 

Se están termiando de cubrir en Cádiz 
el pabellón donde ha de instalarse provisio
nalmente las oficinas, teléfono y locomóvil 
para el alumbrado eléctrico, en la futura ex
posición marítima. 

El domingo, á las once de la noche, du
rante la furiosa' tempestad que se desenca
denó sobre Cádiz, cayi un rayo en la torre 
derecha de aquella Catedral. 

La chispa eléctrica, entrando por la cúpu
la, rompió una montera de cristales, destru
yendo el ángulo de la iornisa que forma la 
unión de aquella parte con el cuerpo princi
pal del edificio. 

Por fortuna los desperfectos son de es
casa importancia, sin haber que lamentar 
desgracias personales. 

Con motivo de las suntuosas festividades 
que se preparan en Sevilla para la Semana 
Santa, se encuentran en aquella hermosa 
población, gran número de personas del ex
tranjero y de España. 

En el próximo mes de Agosto se celebrará 
en Málaga, con pompa inusitado el cuarto 
centenario da la reconquista de aquella ca
pital. 

Son muchos 6 importantes los festejos 
que para aquel acto glorioso de nuestra his
toria se preparan. 

Durante la exposición provincial que se 
proyecta celebrar en Castellón de la Plana, 
figuran entre los festejos un certamen mu
sical. 

La exposición promete ser muy brillante y 
estar muy concurrida. 

Se ha concedido patente de invención á 
D. Domingo Arriaza, relojero y vecino de 
Santander, por una pluma automática con la 
cual se escribe 30 días á ocho horas cada 
Ono, ó sean 240 horas seguidas sin necesidad 
de tintero. 

Se ha dispuesto que los objetos arqueoló
gicos encontrados en las escavacioncs que se 
están practicando en Cádiz para la Exposi
ción marítima, sean depositados bajo inven
tario en aquella sección de Fomento, for
mándose un museo de antigüedades. 

Con gran solemnidad, se han inaugurado 
en Pamplona las obras para el edificio que 
ha de servir de Asilo de ancianos en aquella 
capital. 

El limo, señor Obispo de la Diócesis ben
dijo la primera piedra, asistiendo al acto nu
merosa y entusiasta concurrencia, de la cual 
formaljan parte el gobernador civil, pres-i-
dente de la Diputación, ol Avuntamiento en 
pleno, el Dean de la Catedral, dos frailes 
capuchinos, el arquitecto provincial y las 

hermaniías de los pobres que han de dirigir 
ese benéfico establociraieulo. 

Un vecino del pueblo de Selva del Camp, 
mientras cavaba para arrancar arcilla en el 
suelo de la bodega de su casa, ha tenido la 
buena suerte de encontrarse una olla llena 
do monedas de plata española, pertenecien
tes casi todas á los reinados de los Felipes 
II, 111 y IV. 

Aquellas monedas, parece que estaban en
terradas desde la suble%acioii de Cataluña, 
en tiempo del conde duque de Oüvares. 

Durante la anterior semana, han salido 
del puerto de Bilbao, 01 buques conduciendo 
9.697 toneladas de mineral y 3.G97 do cai'-ga 
general, con destino á difrentes puertos de 
Ultramar y del sxtranjero. ,, . ,. 

En igual tiempo han entrado 97 buques, y 
salido 21 para cal>otaje. 

Los periódicos de Málaga, Cádiz y Sevilla, 
insertan merecidas alabanzas del célebre adi
vinador mister Stuart Cumberland. 

Actualmente, se encuentra verificando sus 
experimentos en Grasada. Para el 29 del cor
riente debutará en el teatro principal de 
Barcelona. 

Cerca de Vinaroz, en el kilómetro 150 de 
la línea férrea, ocurrió el domingo una sen
sible desgracia. 

El tren núm. 58, procedente de Tarrago
na, arrolló una tartana, en la que iban dos 
señoras, resultando ambas con herida de al
guna gravedad. • 

El conductor se salvó de una muerte segu
ra, saltando del asiento y apartándose de la 
via. 

Tanto la tartana como la caballería, que
daron destrocadas por completo. 

Las desgraciadas señoras fueron conduci
das en tren hasta Vinaroz, en cuya estación 
se encontraban sus respectivos maridos, ig
norantes del suceso. 

El Club de Regatas de Barcelona, se pro
pone que las próximas regatas generales del 
mes de Mayo tengan la mayor importancia 
posible, dado el notable desaiTollo que de día 
en dia adquiere la navegación de recreo. 

Al efecto, á más de los trabajos do orga
nización que se están llevando á cabo, han di
rigido invitaciones á todos los clubs náuticos 
de España para que tomen parte en esta fiesta. 

En vista de la aflictiva situación porque 
atraviesa la clase obrera de Alcoy, por efec
to de la crisis industrial, acordaron los/cstc-
ros, suspender este año la renombradas fies
tas de San Jorge. 

Se están haciendo vivas gestiones para que 
se revoque aquel acuerdo, habiéndose dis
puesto últimamente ofrecer á los jefes de 
comparsas el producto de una suscricion, que 
al efecto se ha abierto entre aquel cristiano 
vecindario. 

ULTIMA HORA 
El anuncio hecho por un colega de que 

acaso en el Consejo de ministros de anoche 
pudiera llegar á plantearse la crisis, hizo 
afluir al palacio de la presidencia á buen nú
mero de periodistas y de gentes ajenas al 
oficio, pero aficionadas á emociones poli-
ticas. 

La reserva guardada por los ministros á 
la salida del Consejo frustró las esperanzas 
de todos, llegando la reserva hasta el punto 
da no decir siquiera quiénes son los genera
les degsinados para sustituir á los señores 
Pieltain y Tassara, cuyas dimisiones de los 
cargos de presidente "del Consejo Supremo 
de la Guerra y director general de caballería 
fueron admitidas, ni el que ha de desempe
ñar la dirección de artillería, vacante por la 
promoción al ministerio do la Guerra del ge
neral Cassbla. 

El Consejo aprobó definitivamente el pro
yecto de ley subvencionando con dos millo
nes de pesetas, reintegrables al Tesoro, 1* 
exposición universal de Barcelona. 

Quedó acordado que las elecciones muni
cipales se verifiquen en la primera quincena 
de Mayo, y finalmente, el general Cassola 
dio cueta á sus compañeros de Gabinete de 
los proyectos que se propone desenvolver, 
inspirados todos ellos, á lo que parece, en el 
propósito de separar por completo los man
dos y cargos militares de la política palpi
tante de partido. 

El Consejo, que comenzó á las nueve y 
media, terminó á la una de esta madrugada. 

La cuestión del «modus vivendi> con los 
Estados-Unidos tendrá cola, y causa' al 
Sr. Moret, preocupaciones y disgustos. 

Ayer ha declarado oficialmente el Sr. Mo
ret que se proroga el «modus vivendi» con 
los Estados-Unidos hasta el 30 de Junio. 
Todo esto revela elmal estado de las ne
gociaciones y es de temer que haya una nue
va próroga hasta Octubre. 

t n los círculos políticos más autorizados, 
se aseguraba, sin embargo, que el ministro 
do Estado estaba muy batallador contra los 
norte-americanos, y que habia dicho á sus 
amigos que ó conseguía el tratado de comer
cio ó no había «modus vivendi.» 

También se afirmaba que el Sr. Moret es
taba muy Incomodado con un suelto que ha 
publicado El Liberal diciendo que el minis
tro de Estado habia empleado ruegos cerca 
del Gobierno de los Estados-Unidos. Seme
jante aseveración la considera el Sr. Moret, 
según se decia con cierto carácter autoriza
do, como depresiva, más que para el minis
tro de Estado para la nación espoñola, v que 
tuvo intenciones de haber escrito á El Libe
ral sobre el carácter anti-español de la noti
cia susodicha. 

Con este motivo discurríase sobre la pro
cedencia de las afirmaciones de El Liberal y 
se decia que el ministro presumía su origen 
y su fin, cual era el mortificarle en su ges
tión diplomática y en su amor propio de po
lítico. Algún obcecado amigo íntimo del se
ñor Moret, indicó absurdamente que algún 
ministro, enemigo del Sr. Moret, habia teni
do arte y parte en las apreciaciones de El Li
beral. Censurábase por algunos el nec ave 
dixeritis, que practica con el Sr. Moret el 
general Casóla. 

Desde las primeras horas de la tarde se 
notó ayer extraordinaria animación en las 
diversas agrupaciones en que se dividen los 
tradicionallstas. Los integristas se mostra
ron llenos do satisfacción, y los otros están 
completamente decididos, por lo que vimos, 
á no tolerar nuevas imposiciones en lo fu
turo. 

Por la tardo hubo junta de los integristas 
íntimos en casa del Sr. Nocedal, y allí se 
levó una comunicación del Sr. Cavero nom
brando delegado suyo on Madrid al Sr. Ber-
riz. que pasa por uno de los más calurosos 
partidaiMos de la política intransigente don-
tro del partido carlista. Con esta ayuda por 
delante esperan los integristas que ningún 
periódico tradieionalista se atreverá á le
vantar el gallo. 

En otros sitios conferenciaron extensa
mente ayer tarde y anoche hasta hora muy 
avanzadade esta madrugada los políticos más 
importantes del tradicionalismo anti-inte-
grista. No se tomaron acuerdos de ningún 
género. Pero parece que convinieron en que 
ía organización que se ha dado al partido 
carlista es: 

1.° Completamente integrista, puesto que 
son integristas decididos los delegados de 

D. Carlos, Sres, Valde-Espina, Cavero, Maes
tre y Fortuny; 

2.° Peligrosa, sin provechos de ningún 
género, puesto que es exclusivamente mili
tar, y hoy no se trata de ir á la guerra civil, 
como lo prueba, entre otros hechos, el que 
D. Carlos haya emprendido un viaje de larga 
duración á América. 

3.° Contraria á todas las conveniencias 
que deben guardarse á los elementos civiles 
de la agrupación, y á los respetos que mere
cen los tradicionallstas que pertenecen al 
integrisino. 

Un conocióo hombre público de un partido 
muy avanzado, decía anoche hablando de la 
nueva or.ganizacion dada al partido carlista: 
«D. Carlos, viendo que no puede con sus 
amigos, ha declarado á su partido en estado 
de guerra.» Pero éste solo rige para los anti-
integristas. 

Por un incidente ajeno á la política, hemos 
sabido de madrugada por qué resolvió preci
pitadamente el Si". Sagasta la crisis que dio 
lugar á la salida del Gabinete del general 
Castillay á su reemplazo por el general Cas-
sola. 

Parece fuera de duda que desde hace a l 
gún tiempo, manifiesto patrióticamente el 
Sr. Rodríguez Arias al S*r. Sagasta su pro
pósito decidido de dejar el ministerio. El pre
sidente del Consejo había ofrecidio reempla
zarle en la primera ocasión oportuna, y de 
fijo el Sr. Rodríguez Arias hubiera exigido el 
cumplimiento de la palabra empeñada, sí 
hubiese tenido noticia de la dimisión del ge
neral Castillo. 

Deceso se deducía anoche en autorizados 
círculos que si se plantea en breve la crisis, 
el Sr. Rodríguez Arias será uno do los mi
nistros que pongan más empeño en irse á su 
ca casa. Se lo atribuye la frase de que en el 
ministerio no gana para disgustos. 

» 
. • » 

El tono irrespetuoso con que anoche trata 
á la Monarquía El Resumen, órgano del ge
neral López Domínguez, fué muy comenta
do, como no podía menos de serlo, en los 
círculos políticos. 

A juicio del citado periódico, del discurso 
pronunciado ayer en el Congreso por el so-
ñor Montilla, no se sabe si salió/leor librado 
el Gobierno que la Monarquía. 

Caracterizados ministeriales declaraban 
que «afortunadamente la institución monár
quica se halla tan alta, que no la alcanzan ni 
los discursos del Sr. Montilla, ni las embo
zadas amenazas de El Resumen.» 

Debe hacerse constar, en honor á la ver
dad, que las palaliras de El Resumen, é que 
antes hacemos referencia, parece que han 
causado penosa impresión entre los rome-
ristas, que no han perdido, al mezclarse con 
los radicales del duque do la Torre, »us rps-
petos á la Monarquía. 

• 

La elección de Luarca ha dado no poco de 
que hablar y dará en lo porvenir no pocb de 
qué escribir, según se ha hablado de ella ano
che en los círculos políticos. 

De los datos que se nos facilitan esta ma
drugada en los centros oficiales resulta triun
fante el Sr. Viesca sobre el Sr. Suarez lu
cían en ol distrito de Luarca poi* 834 votos 
contra 691. 

Varios amigos del Sr. Suarez Inclan estu
vieron á las doce en Gobernación y oímos de 
de sus labios que dicho señor se propone pre
sentar una querella contra el gobernador de 
Oviedo por abusos electorales. 

Se añadía que se encargará de sostener la 
querella el vicepresidente del Congreso se
ñor Canalejas. Las quej"s del Sr. Suarez In
clan se parecen á las que se oyen casi siem
pre en ca.sos parecidos. Por esto se les da 
escasa importancia. 

* 
En los circuios políticos militares ha pro

ducido muy buen efecto el anuncio de que el 
ministro de la Guerra piensa seriamente en 
establecer en Ceuta una capitanía general, 
que se denominará de África, y bajo cuya 
dependencia se colocarán todos nuestros es
tablecimientos militares del Norte y Oeste de 
de África. • 

* 
El hecho de haberse interrumpido en el 

Congreso la discusión del dictamen sobre la 
Trasatlántica, es objeto de animadas con
versaciones. 

Se aseguraba que en el fondodeeste asun
to, hay una cuestión política que no tardará 
en salir á la superficie. 

Por hoy no podemos ser más explícitos. 
La decíaracion que anoche hace El Estan~ 

darte, acerca de que los generales conserva
dores empleados no votan nunca, ni en el 
Senado ni en el Congreso, contra los gobier
nos vigentes, ha debido sonar en ciertos 
oidos como mortificante alusión, pues hay 
quien cree compatible cobrar con el Gobier
no y votar contra el Gobierno. 

Se cree que el proyecto de arrendamiento 
de la renta de tabacos, será aprobado por la 
Alta Cámara en los primeros días de la pró
xima semana. 

Los señores marqués de la Vega de Armi-
jo y Gullon se abstendrán de votar en el 
asunto de las incompatibilidades. 

Como simple rumor consignamos el que 
hasta nosotros llega á las altas horas de la 
madrugada, respecto á precauciones adop
tadas en previsión de que los enemigos de la 
paz pública pudieran intentar algo contra 
ella. 

B0LSA'DE¥\DRI0-COnZACION DEl 23. 
•ÚLTIMOS P R E C I O S . DEL 22. DBL 23 

Deuda perpét. al 4 por 100 intr. 
Iiiem id. pequefios 
ídem id. nn coriienlo volurlad. 
ídem id. fin próximo voluntad., 
ídem id. al 4 por 100 exterior.. 
ídem id. pcqucüiB 
Deuda amortizalile al 4 por 100. 
ídem id. pequefios 
Billetes H. de Cut)a, 1880 
Billetes U. de Cuba. 188G 
Cárpelas de Cuba, 1886 
D. cons. al 3 por 100 y 1 OjO am. 
Anualidades de Cuba 
Acciones del Banco de España 
ídem id. no publicado 

j París á ocho días Tisla.. 
' Londres á 90 dia» fecha. 

6 5 10 
65 25 
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65-15 
66-30 
66 30 
80-20 
80-l."S 
97-80 
94-25 

381 00 

CAMIUOS., 

64 90 
65-15 
64-80 
64-PO 
66-20 
66 75 
80-00 
80-05 
97-50 • 

u 
94-15 

. 34-00 
32-50 

¡381-00 
I » 
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Bolsín del dia 2S 
Madrid.—Contado.—64,55. 

* Dinero.—Fin mes.— 
, Próximo.—64,60. 

Dinero 
Barcelone.—Int erior.—64,55. 

» Exterior..—G5,~T. 
Paris.—Oficial.~65,37. 

64,45. 

ALMANAQUE 
SANTO' DEir'pi,v.~San Agapito. Obispo y 

mártir; Santa Catalina, de^uecia, virgen, y 
el beato José Maria Tomasi. 

Luna nueva.—Buen tiempo. 
Sol: sale á las 5,57 y se pone á las 6,16. 

mos. 
Se gana el juljiloo de Cuarenta Horas en 

San Plácido, y íiabrá misa mavor y solemnes 
vísperas; por la tarde empieza la novena de 
Dolores; y predicará D. Santiago Pastor. 

Imp. de La Corre¡<pondencia de Espfiña, 
á cargo de M. Mendvs-

mfiparraguirre
Resaltado

mfiparraguirre
Resaltado

mfiparraguirre
Resaltado




